“2025  - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 8008

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]Art. 1º).-	INCORPÓRASE a la Ordenanza Nº 3252 –CÓDIGO DE EDIFICACIÓN–, el siguiente artículo: “Art. 15 bis).- Todos los trabajos que requieren permiso de obra con presentación de planos de obras, en la Resolución de Factibilidad de la Secretaría de Infraestructura o la que en el futuro la reemplace, se podrá establecer, por causas debidamente fundadas, obras complementarias a cargo del solicitante, debiéndose entender a las mismas como aquellas que sin formar parte de la obra deben realizarse para conformar de una manera integral la obra proyectada para su adecuado funcionamiento, como asimismo para impedir todo tipo de perjuicios a terceros por la ejecución de dicha obra, con la finalidad de garantizar el adecuado desarrollo urbano de la ciudad.” 
Art. 2º).- 	REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.-


	Dr. Juan Martín Losano
Secretario H.C.D.
	Dr. Mario Ortega.
Presidente H.C.D.







